
 
 
 

       
                                             

 
 

      ORDEN NÚMERO  1524/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 074/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: 
“AUDITORÍA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS EN MATERIA DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO SUBVENCIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID”, a propuesta de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto simplificado, mediante varios criterios de adjudicación, al amparo de lo 
previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
 
La política de cooperación al desarrollo de la Comunidad de Madrid atribuye una especial 
importancia a la necesidad de mejorar la calidad de la gestión y la eficacia de los proyectos 
financiados. En esta línea, el Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de 
Madrid 2017-2020 otorga un lugar destacado al seguimiento y evaluación en este ámbito, y 
establece como objetivo de la evaluación de los proyectos en materia de cooperación al desarrollo 
financiados, la determinación de la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la 
eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. 
  
El artículo 7 de la Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad 
de Madrid dispone que el seguimiento, control y evaluación de los proyectos y acciones de la 
cooperación para el desarrollo son un elemento esencial de la política de cooperación para el 
desarrollo de la Comunidad de Madrid, y recoge la necesidad de que se establezcan 
procedimientos y se destinen los medios adecuados para el seguimiento y control de los proyectos 
financiados con fondos públicos, y en particular, para la evaluación de su impacto, eficacia y 
sostenibilidad.  
 
Ello requiere, entre otras medidas, la evaluación y análisis de la ejecución de los proyectos 
financiados y los resultados alcanzados, lo que, por otra parte, es preceptivo para la consecución 
de las obligaciones que en materia de justificación de subvenciones establece la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Solo desde el año 2017, y sin contar con los que resultarán financiados al finalizar 2020, la 
Comunidad de Madrid ha subvencionado por convocatoria pública 187 proyectos, entre los que se 
incluyen proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y 
la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria. Ello supone, en el caso de los proyectos 
de cooperación para el desarrollo y acción humanitaria, la justificación mediante documentos de 
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gasto y pago procedentes de muy distintos países de América, África y Asia, con diferentes 
monedas de curso legal y sometidos a legislaciones distintas, además de las justificaciones 
correspondientes a proyectos de educación para el desarrollo y la ciudadanía global realizados en 
la Comunidad de Madrid. 
 
El destacado volumen de proyectos en materia de cooperación subvencionados en los últimos 
años, que se encuentran finalizados a esta fecha, pendientes de evaluación, y de aquellos cuya 
finalización se prevé para los próximos meses, unido a la alta especialización, amplia experiencia y 
elevado tiempo de dedicación que exige la labor de su evaluación final, no permiten que esta se 
pueda llevar a cabo de manera exclusiva, al ritmo necesario, y sin menoscabo de otras funciones 
asignadas, con los recursos humanos adscritos a esta Dirección General, por lo que resulta preciso 
realizar un contrato de servicios para la evaluación final de proyectos en materia de cooperación 
para el desarrollo financiados por la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

10/11/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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